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Debe dedr:

.1. Pieles de ovino con su lana, enteras, saladas secas o
saladas frescas. P. E. 41.01.11, con un peso superior a 170 kilo
gramos por cada 100 pieles.

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Olos guarde a V. 1. muchos añOl,
Madrid, 15 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expo
diente promovido por la Empresa .Tintorerias Ibéricas de Pele·
tería, S. A._ (TIPEL), solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas y la exportación de pieles de cordero
y de oveja curtidas, tetUdas y acabadas, autorizado por Orden
ministerial de 23 de marzo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_
de 3 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

PrimerO.-Modificar el régimen de trAfico de perfecciona,
miento activo a la firma .Tintorerías Ibéricas de Peleteria
Sociedad Anónima_ (TIPELJ, ocon domicilio en Parets del VaUés
(BarcelonaJ, y NIF A-081330S. en el sentido de que en el aparta
do 2. 0 de la citada Orden, donde dice:

.1. Pieles de ovino con sulana, enteras, saladas secas o
saladas frescas, P. E. 41.01.11, con peso superior. a 170 kilo·
gramos._

ORDEN de 15 de octubre de 1983 por la que se
autortw a la firma .Suprex, S. A.-, el régtrnen .loe
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
taciÓn de papel kro.ftlíner y la exportac~ón de cajas
y pLanchas de cartón onduLado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Supre~, S. A._, solicitando el
régimen de tráfico de perfecciona.miento activo para la importa
ción de papel kraftliner y la exportación de caj as y planchas
d~ cartón ondulado, _

Este Ministerio, de acuerdo a lo in~ormado y propuesto por
la Dirección General di' Expoctación, ha. resuelto:
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ORDEN de 15 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma .Natra, S~ A._, el régimen de
tráftco de perfecciortam¿e1"~o activo para la ¡mpor
{ación de- teobromina bruta y la exportación de
teobromina y/o cafeina puras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Natra, S. A._, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento acti va
para la importación de teobromlna bruta y la exportación de
teobromina y/o cafeína puras, autorizado PQr Orden ministerial
de 18 de mayo de 10981 (.Boletín Oficial del Estado- de 8 de
julio) ,

Este Ministerio, de acuerdo a 10 in'formado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento activo a la firma .Suprex, S. A._, con domicilio en poli·
gono industrial El Portal, e/3, Jerez de la Frontera (Cadiz),
y NiF A·41-082314.

Segundo.-Las mercancias de importación será.n las si
guientes:

l. Papel kraftlin13r crudo, oon un peso por metro cuadrado
igual o superior a 150 gramos e inferior a 175 gramos, posi~

ción estadística 48.01.32.
2. Pa.pel kraftliner crudo, con un peso por metro cuadra.clo

igualo superior a 175 gramos, P. E. 46.01.34.
3. Papel kraftliner, coloreado superficfalmente, con un peso

por metro cuadrado inferior a 150 gramos. P. E. 48.01.20.'
4. Papel de pasta- semiquímica., exento de pasta mecAntca,

para. ondular Ulamado .Fluting_), con un peso por metro cua
drado a 112 gramos, P. E. 48.01.87.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Cajas de cartón ondulado, vacías o contenIendo productos
naciona.les, identificadas mediante estampilla AFCO o simllar,
posición estadística 46.16.1<J.1.

11. Planchas de cartón ondulado, identificadas mediante es·
tampilla AFeO o similar, P. E. 48.05.10.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos' de papel kraftliner y/o de
papel semiquímico contenidos en las cajas que se. exporten,
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarédl en

Prorrogar por dos aftas mé.s a partir del 8 de julio de 1983
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
.Natra, S. A._, con domicilio en avenida Gregario Fea, 43. Mis·
lata (Valencia), y NIF A-46014S28.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1983.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Segundo.-Las exportaciones que- se hayan efectuado des~e.el
15 de marzo de 1983, también podrán acogerse a los benefiCIOS
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos der¡·
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencIa de estar solicitada 'J
en trámites de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremus
de la Orden de 23 de marzo de 1003 (.Boletín OficIal del Estado
de 3 de mayo), qu~ ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de octubre de 1983.-P. O.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN cU _15 de octubre ds 1983. por la que se
modif~ca a la f~rma .Tintorerlas Ibéricas de Pele~

terks, S. A._ (TIPELJ, el régimen de trdfico d8
perfeccionamiento acttvo para la importación de
d¿versas materias prtmas y la exportación de pieles
de cordlro 'Y de oveja curtl.das. tetUdas 'Y acabadas.
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ORDEN de 1~ de octubre de 1983 por lo que ..
prorroga a la firma .Msnaatona, S. A._, sI r4gtmen.
de tráfico de perfeccionamiento activo para. la im
portación. de diversas matenas J:)rima, y la expor
tación ds productos químico•. _

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diertte promovido por la Empresa .Menadiona, S. A.-, solicitando
prórroga del régimen de tré.fico de perfeccIona.miento activo
para la importación de diversas materlas primas y la ex.porta~

ción de productos químicos, autoriZado por Orden ministerial
de 16 de septiembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado_ de 2
de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos aftas más a partir del dia 2 de octubre
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamient9 activo a la
firma •Menadiona, S. A._, con domicilio en Gran Via de Les
Corts Catalanas. 774, 8aroolona-13, y NIF A-oB257289.
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de acero laminado en frfo. autorizado por Ord.an ministerial de
12 de ¡ulia de 1003 (.Boletín Oficial del Estad~ de 7 de sep-
tiembre), .

Este Ministd'l io, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direc:ci6n General de Exportación, ha resuelto:

Mudificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento. acUvo
a la nrma .. Alvarez Vázquez. S, A._, con domicilio en Urbi
Basauri ¡Vizcaya), y NIF A-48000475, en el sentido ,del

Primero.-En el punto' 2.°, 2), debe decir e 0,15/0.59 por 100),
en lugar de e 01.510,59 'por 100.

En el mismo punto y en las calidades del fleje éstas sao:
CK-15, CK-30, CK-45, CK-50/~/80 y no las que figuraban ante·
riormente.

y por último, y también en el mismo punto. la posición esta
dística deberá ser la 73.12.19 y no la 73.64.20.3 que figuraba.
anteriormente.

Segundo.-En el punto 3.° n, la posición estacUstica es la
73.122S Y no la 73.64 50.3 que figuraba anteriormente.

Tercero.-Se mantiene en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 12 de julio de 1983, publicada en el
.Boletín Oficial del Estado- de 7 de septiembre de 1983. que
ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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cuenta de admisión temporal, o se devolveré.n los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado,

. 114,29 kilogramos de las citadas mercancías, de las misma-s
características y gramaje

Por cada 100 kilokramos 'de papel krafWner y/o de papel
semiqufmico contenidos en las planchas que se exporten, Sl=

podrán importar con franquicia arancelaria. o 8e d.Btarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que S8 acoja el interesado.
104,17 kilogramos de las citadas mercancías, de las mismas
caractertsticas y gramaje.

En cualquier caso el porcentaje en peso del papel semlqul
mico será igual o inférior al 40 por 100 del total de la caja
o plancha.

b) Se consideran pérdidas las siguientes:

Para el producto 1, el 12,5 por 100 en concepto exclusivo
de subproductos adeudables por la P. E. 47.02,15.

Para el producto 11, el 4 por ~100 en concepto exclusivo de
subproductos adeuda,bles por la P. E. 47.02.15.

el El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoia de
detalle, por cada producto a exportar (cuyas características
vendrán definidas de forma similar a la empleada en la estam
pilla AFCO) , el porcentaje en peso, color, especificaciones par
ticulares, formas de presentación. ~aracterístlcas y exacto grao
maje del papel kraft y semiquímico, determinantes del beneficio
fiscal y realmente contenidas, y que en cualquier caso deberén
coincidir respecUvamente, con las mercancías previamente im
portadas o que en su compensación 8e importen posteriormente.
a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conVeniente realizar, entre ellas la
extracción de muestras para su revisión o anál1sis por el Labo·
ratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.

Quinto,-se otorga esta autorización por un período de dos
aftos, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletfit
Oficial del Estado_, debiendo el interesado. en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar
serán todos aquellos con Jos que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espafta mantiene asimismo rela
ciones comerciales no:rmales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demá.s paises.

La':i exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarAn del
régImen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

S¿ptimo.-El plazo paTa la transformacIón y exportacióñ en 61
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos afios,
si bien para optar por prImera vez a este sistema habran de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975, y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976. En el sitema de reposición con frall
quicia arancelaria el plazo para solicitar las importaciones será
d~ un afio a partir de la fecha de l~ exportaciones respecti
vas, según lo establecido en el apartado 3.6 de la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 2f' de noviembre de !97'5.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, eh todo o en
en parte, sin má.s limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tación de las merca.pcfas será. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se barA en el mo
mento de la prf'sentación de la. correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicita:- la correspondiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemaS. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondif!ntes cas1l1as, tanto de la declaración o licencia de
importación corno de la licencia de exportación, que el titular se
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Novano.-Las rr.orCAncías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamient.o activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

DleZ.-En el slsteoma de reposición con franquicia arancelaria
,. de devolución de de-!'e-chos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 23 de septiembre de 1982, hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre qué
se hayan hecho constar en la licencia de exportacién y en la
restante documentación aduanara de despacho la referencia de
estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos seflalados en el articulo anterior comenzarán a contarse

desde la f'ttcha de publicación de esta Orden en el ~Bolc1Ín

Oficial del Estado-.
Ooce.-Esta autorización se regirá en todo aquello re]ll.rivo a

tr..íflco de perfeccionamiento y que no esté contemplad/) en la
9resI"nte Orden mini'3terial, por la normatlva que se deriva je
las siguientes disposl::iones:

- Decreto 14'92/1975 (-Boletín Oficial del Estado· nUl1e-
ro 1651. _.0..--

- Orden de la Presidencia dél ~Gobierno ~e 20 de noviem ore
de 1975 (.BoleUn OfidaJ del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de .o.a76
(.Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197{1
(.. Boletín Oficial del Estado- número 53),

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 197'6 ( ..Boletlo Oficial del Estado- número 77>-

Doce.-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de ExportacIón, dentro de 8US respectivas competen('ias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicatlón y
desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftOI.
Madrid. 1.5 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo Sr. DIrector general de Exportación.

29744 ORDEN de 16 de octubre de 1983 por la que 18
autoriza a la firma ..entesa. S. A .• , el r~gimen di
trafico de perfeccionamiento activo para la impor·
tación de meta.crtlato de metUo monómero y la
exportación de ptacas de poltmetacrilato de metilo.

Ilmo. Sr.: CumpJidos los trAmites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa cCritesa, S. A .• , solicitando el
régimen de trafico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de metacrlJato de metilo monómero y la exportación de
placas de poHmeta.crHato de metllo,

E~te Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autórIza el régimen de tráfico de perfecclo la
- miento activo a la firma ..Crttesa, S. A._, con domicilio en Maris

cal Cabanes, número 9, Badalona <Baroelona), y ·NIF A-8-0980í-4.
Segundo._Las mercanc1as de importación serán las si

guientes:

1. Metacrilato do metilo monómero, con aditivos en una pro~
porción no. mayor del 0,4 por lOO, P. E. 24.14.71.1-

Tercero.-Los productos de exportación serán;

1. Placas de polirnetacrilato de metilo. P. E. 39,02.91

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de metacrUato~de metilo manó
mero realmente contenido en las placas de polimetacrilato de
metilo que se exporten, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se
devolverán 'los derechos arancelat1os, según el siste-ma a que se
acoja el interesado, 100 kUogramos de metacrilato de metilo
monómero.

b) El interesado al finalizar el periodo de vigencia del pre
sente régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, deberá.
presentar ante la Direcdón General de Exportación de la Secre
taría de Estado de Comercio, un estudio completo referido a las
importaciones realizadas al amparo de la presente disposición,
indicando las cifras totales de las mismas, asi como los kilo
gramos realmente contenidos de metacrilato de metilo mon ')mero
y de desperdicios, en el caso de incorporarse, a las placas ele
polimetacrilato de metilo, para oue en base a tales datos, y a
los informes pertinentes, se proceda al estudio y resolución de
una nueva disposición.

el El interesado queda obHgado a declarar en la .docume':l
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hOla
de detalle por cada producto exportado las composici~n:sde las
materias primas empleadas, determinantes del benef~(':o f!scal,
así como calidades, tipos (acabados. colores, especlflcaClones
particulares. formas de presentación), dimensiones y de.m~s ca
racterísticas que las identífiquen y dist~nga~ de otras .slmllares
y que en cualquier caso, deberan comcidIr respe-ctlvamente,
con las mercancías previamente importadas,o que en su com~

ptmseción se importen posteriormente, a fin de que l~ Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaclOnes que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revIsión o anll.lisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondif'nte hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
año. a partir -de la fecha de su publ1cación en el .. Boletín 9fi 
cial del Estado- dehiendo el interesarlo, en su caso, solicItar
la prórroga con 'tres meses de antelación a su caducidad. Y a~
juntando la documentación exigida por la Orden del MiDlsteno
de Comercio de :M de febrero de 1976.


